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D£ Là PROVliCii OE COROOBÁ.
S^s leyes y las ú Isposlelones dei Cobler** 

30 son obligatorias para la capital de pro» 
Pinela desde qne se pobllean ofldalEneute 
ca Olla, y desde cuatro días despues para les 
'SossAs pueblos de la salsnsa provincia. iBie7 
<• S de moTlembre de fiSSV.)

SUSCRICÎON PARTICULAR,

Un 3108 611 Córdoba. Pias. S Id. Îorî», y, 
Trimestïô id- . . S*á& » iPtó
Seis id. . . 16*50 » íí^^^C
Ue año88 > 45

Se publica iodos los dios escepío los Deningos:

1.ají Saye#, órdenes y auaaelos <ue se iksh 
den pafe Ucar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al ®eíe politico respectivo, 
por enyo conducto rje pasarán á los editores 
de los uaenelonados periódicos. (Ordenes de 
5! de Aferi!, de 3 y 31 de Octubre de SSS4>.

Segunda sección.
Licenciados en Adminietracien rural.

Art, 7.* Para ingresar en esta 
Sección se necesita ser da com
plexion sana y robusta, y probar me
diante certificado, además de los co
nocimientos que para el año prepa
ratorio se preceptúa, las materias 
signientes que deberán aprobarse es 
un Instituto de segunda enseñanza ó 
en otro establecimiento oficial donde 
se enBeñeu con igual ó mayor exten
sion, á juicio del Claustro de Cate
dráticos:

Aritmética, Algebra, Goometria 
elemental.

Trígonometria rectilínea. i
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural. ’
Elementos do Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico. ’

Tercera sección. t
Peritos agrícolas. ’

Art. 9.° Para ingresar en esta 
Sección se necesita acreditar por 
certificado facultativo ser de com- < 
plexion sana y robusta, y haber car
gado y probado ea un luatitato de 
segunda enseñanza ú otro establecí- • 
miento oficial donde se enseñen con ' 
igual ó mayor extension, á juicio 
del Claustra de Catedráticos, Ita ma- ^ 
terias signientes: ;

Aritmética, Álgebra, Geometría • 
elemental.

Trigonometría rectilínea. t 
Elsmentoa do Física y Qai mica.
Elementos de Historia natural. ',
Elementes de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico. ^

*008113 sección. ^
Capataces agrícolas. ’

Alt. 13. Para ingresar en esta 
Sección ee necesita acreditar por me
dio de los correspondientes certifi
cados:

1 .’ Baena vida y costumbres.
2 .* Saber leer y eeeribir correc-

Presidencia ?
^®t Consejo de Ministros; j

S?. MM. y Águsta Real Kami- * 
lia continúan ©n esta Corte sin no- i 

vedad en Ba ¡qqportante salud. 1

Ministerio de Fomento. Î

i^STIlno AGRICOLA DE AL VOS SO MI. j 
Ceuvcoatoiia para el ingreso en las í 
•®®cioaeg de Ingenieros agrónomos, * 
Licenciados en administración rara!, 1 
peritos agrícolas j oapataoea, con * 
*^^®glo A lo dispuesto en BUS corres- í 
PoDdientes articulos del reglamento j 

vigente. |

Primera sección. 5
Ingenieros agrónomos. 1

Art. &,’ Para ingresar corno al am- 
íio oficial en el curso preparatorio de ; 
®®la Sección se necesita presentar: 1 

1*' Título do Bachiller en Artes.
2-* Certificnoionea de haber car- 1 

•*fio y aprobado en la Facultad de ’•
■oncias ó en otro establecimiento 1 

®fieial donde se enseñen por lo me- í 
^^8 con la misma eiteneion á jnicio '

® Claustro de Catedráticos, las ma- i
*«*8 siguientes: Í

Asálisismatemático,primercurso. l
Análisis matemático, segando | 

OUÏ0O.

®®úinetríe.
Química general. ? 
Ampliación de la Fítica. í 
Mineralogía y Botánica. | 
Zoología general. | 
Geometría analítica. 
L^íbajo lineal y topogrífico. ¡ 
Lengua fraBcee»,

®«* Certificación facultativa que 
pruebe ser de complexion sana y ro
busta. 

tamente y conocer les operaciones 
funda man talen de U Eritmética.

3/ Sar de complexion Bans y ro- 
baeta, mayor da 18 años y no pasar 
de 35,

i.” Antes do ser admitidos como 
alumnos ó aprendices, deberán «je- 
cutíir á proie scia dsl Director da is 
exp'otaoion operaciones agrícolas 
propias de un peon. 4 fin de que que
da bien probada su robustîz y eos- 
tumbra de trabajar en cl campo.

La Florida, Madrid, 21 do Abril 
de 1885,—El Direator de la enseñan
za, Diego Pequeño.

Dirección general de Inetrucoion 
pública.

Se halla vacante en la Escuela 
tfipecial de Veterinaria de Santiago 
la cátedra de Patología general y ea- 
pecial, Farmacología, Arte de rece
tar, Terapéutica, Medicina legal, do
tada con el Boeldo anual de 3000 pe
setas, la cual ha de preveerse por 
oposiciou, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 19 del reglamento de estas 
Escuelas. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
ea el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Pera ser admitido á la oposi
ción se requiera no halla rae incapa
citado al opositor para ejercer cargos 
públicos; habar cumplido 21 años da 
edad, ser Veterinario da primera ola- 
16 ó Veterinario conformo al regla
mento de 2 de Julio de 1871, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
titulo.

Los aspirantes presentarán sus 
Balicitudes en la Dirección general 
de Instrucoioa púb'ica en el impror
rogable término da tres meses, á 
contar desda la publicación de esta 
anuncio en la tOaceta,» acompaña- 
dEB de los documentos que acrediten 
en aptitud legal, de una relación j oe- 
tifieada de sus méritos y Beevicios y 
de un programa de la sa gnatura, 

dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
eenciUa las ventajas dal plan y del 
método de enseñanza que en el mis-* 
mo se propone.

Según lo diapuasto en el art. 1," 
del exaresado reglamenta, este anna- 
oic deberá pub|icarse en los (Boleti
nes oficiales» de todas las provincias 
y por madio da edictos en todos los 
establecimientos públicos da ense- 
ñarza de la Nación; lo cual se ad
vierta para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 

- que así se verifique sin más que este 
' aviso.
í Madrid 18 de Abril de 1885,—

El Dírecctor general, Aureliano Fer- 
' nasdez Guerra.

1
: Gobiamo civil de la provin**
; da de Córdoba.

j Núm. 873.

Encargo á los señores Alcaldes 
' de los pueblos de asta provincia, 
' Guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad, prcesdau à la bus- 
’ ca de una yegua castaña clara, lu

cera y un mulo rejo, que fueron bub- 
. traídos una de las noches del mee de 

Julio de 1882, en el término de Mon
talbán, hacienda denominada el Pa- 
gizo; remitiéndolos, caso de ser ha- 

' hides, á disposición del Sr. Juez de 
iuBtroccion de la Rambla, con las 
persouaa en cuyo poder se encuen
tren sí no ofrecieren suficientes ga* 
ractias.

■ Córdoba. 27 do Abril de 1885,

El Gobernador,
Águsiin Ü. Santamaria.

Ministerio de Cultura 2024
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Administración de Propie
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provincia de Córdoba-

o 
t., 
o 
«o 
Or 
H

a

O

« 
0 
O 
U

a 

ro

O

g g , .

f’ œ -^ -r o O O> O 
co ’T CQ "^ ^(NG^GQ

o 
(3 o

O

n 
o

O
*«3

<P 
IC

d
DO

03 
tlC 
d

?

Xid d
o

O
O 
d-^ 
d 
d

«

Í

Ï 
g

Í
d

o

oí
Q

"d

(ti
00
««f-s 

as 
ce 

a 5
d d
co o

S’

a 
' a

N
o

§ 2 
p.a 
® s

a 
d

"C3 

O

CO

'O 
a

0? q
a d
a d 
3

ce 
óT o 
XS o d
d 
■c
œ

S ^ 
eO d b «xí 
Sa

fl*;

*2 d
d
ca 
d

O 
o, 
H 
d

CO 
d 
n

o

2’8 _ ^5.2
o!

d 
to

eSS

w .O 
« S O»S 
03 ^

•O «
O »5 
.2 o

a es cp

.9 o a 
8

-W

2 ® 
ÛC.2

00

tfl o

00

« .2 00 “ 
^ . -y

a
o

d

CO

— ca

o

d

to 
d

7S
-3

a 
os 

W

«A Q 00
œ

*<0
o

X3 
a d
a 
'?
d

5 
09 

tx

o 
o

O

o

■3 O do

02 O
« 
o

»
1

1

0

’5

<d o a a
1 d 

CO 
d

o o
«=> £ .2 a 8-3
O 
a 
C 
o

00

es
A

O

ÍD

W

QQ O 
a* o
‘6 
«
d o. 
o
CO 33 "O« a

fl d
06

n
o 93

a d a
o
O-o 00 ̂
d
a d

f

o _ 
a lA

o

Anuncio.
No habiendo concurrido licitado

res á nirgana de les tres subastas 
celebradas la primera el treinta de 
Noviembre, la segunda al diez y 
ocho de Enero y la tercera el ocho 
de Febrero últimos, para el arriando 
de la casería de olivar denominada 
Púitichselo, que radica en el térmi
no de Baena y procede de los bienes 
embargados por débitos á la Hacien
da á los herederos del Exemo. señor 
Conde de Altamira, se anuncia nue
vamente para el domingo tres de Ma
yo próximo, á lee doce de su niaúsca, 
en cuyo día tendrá cLeto el cuarto 
remate en loa mismos locales que las 
eubastas anteriores, ó sea en esta ca
pital eu el despacho del Sr. Delega
do de Hacienda y bajo su presidencia 
y en Baena en el de y bajo la presi
dencia del Alcalde, y ¡as mismas con
diciones publicadas en los ■Boleti
nes» númeroB 106, 110, 116, 167 y 
190, si bien el tipo que se ha fijado 
en las repetidas subastas antedichas 
ea reduce á 720 pesetas pria la pre- 
ser te, y con arreglo à este tipo, de
berá constituirse el depósito para to
mar parte en la precitada subasta, 
todo formado con arreglo y teniendo 
en cuenta la dispeeicion 8.* de la 
Real orden de 14 de Setiembre de 
1867.

Córdoba 22 de Abril de 1885,— 
Javier Surga.

linn’iiiiius,
Núm. 854.

Alcaldía constitucional 
de Santaella.

D. José Rafael Rodriguez, Alcalde 
a cet de a tal da esta vilh.
Hago saber: que la Junta munici" 

pal de mi presidencia en sesión el" 
traordicaria celebrada el 18 del cor
riente, ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. La competente auto
rización para enagenar las inscrip' 
cionei de propios que posee esta mO'' 
nicipio, é invertir su producto en 1* 
construcción del nuevo cementerio 
municipal, cuyo expediente qued* 
expuesto ai público en la Secretari» 
de este Ayuntamieato, por término 
de quince días, para qae los vecino» 
que tengan que exponer alguna cosa 
en contrario lo verifiquen dentro do 
dicho plazo, por escrito y en el F»P®
correspondiente, cuyas reclamacio
nes habrán deuaiwe, informadas por 

' el Ayuntamiento, al expediente de so 
’ referencia.
Í Santaella 21 de Abril de 1885." 

Rodriguez.—Francisco Doñamayor»
- Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 851.

Alcaldía constiliieional de Palma del Bio.
Tercer trimestre del año económico de 1884 á 85,

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos municipaies cor
respondiente al expresado trimestre, que so publica en cumplimien
to á lo que se dispone en el art. 166 de la ley municipal.

Art’s.
CARGO.

Pesetas.

Existencia en fin del trimestre anterior 54 57

3

Capítulo 3.*

Producto de los derechos estabíecidus en el ma
tadero 91 10

7 'dem de id, por expedición de certificados 25
10 Idem de id. en las carnicerías 67 50
11 ídem de id. en las barcas sobre el Guadalquivir 250

7

Capítulo 7.®

Producto del 3 por 100 por cobranza y oonducion 
del cupo de consumos 275 46

1

Capítulo 9."

Producto del 18 por 100 sobre las cuotas de la con
tribución territorial 3618 62

2 Idem del 18 por 100 sobre las cuotas da la contri
bución industrial 2<5 85

3 idem del 70 por 100 sobre el cupo de consumos 7095 66
4 Idem del 50 por 100 sobra cédulas personales 750

Total cargo 12443 76

1

DATA.

Capítulo 1.’

Sueldos de los empleados del Ayuntamiento 2412 45
2 Material de oficinas é impresiones 363
3 Suser ici ones autorizadas 86
5 Conservación del mobiliario 25
6 Gastos de quintas 177
8

2

Representación del Ayuntamiento en los actos pú
blicos

Capítulo 2."

Haberes de los guardias municipales

25

425 50

2

Capítulo 3.*

Habares da los serenos y material da alumbrado 899 35
4 Personal y material de paseos 458 75
6 Idem dal matadero público 240

2

Capítulo 5.*

Socorros domiciliarios á pobres 4
4 Idem á pobres transeuntes 21

1

Capítulo 6/

Reparación en tas carnicerías púb ¡cas 2 50
7 Idem en el empedrado da la población 121 51

1

ra pítulo 7.*

Personal del Depósito municipal 114 06
2 Msterial de id. 6 75

11

Capítulo 9 •

Contribución de Propios 121 20
12 Repartimiento provincial 6643

i 
<

Pesetas.
Capítulo ll.’

Gastos urgentes fuera de consignación, autoriza
dos expresamente por acuerdos del Ayunta 
miento

Total data

RESUMEN.

Importa el cargo
Idem la data

Existencias para el mes siguiente

246 50

12386 57

12443 76
12386 57

57 19

j Palma del Rio 23 de Abril de 1885. - El Interventor, Rafael Ruiz.— 
i V.* B.": El Alcalde, Manuel Rejano.

Núm. 850.

Alcaidía constitucional 
de Córdoba.

Debiendo ofectuarae la cobranza 
t del 4.” plazo de sos conoiertos A loa 
’ oontriboyentas que se bailan encaba- 
* zades con este municipio por el con 
! sumo que verifiquen en sus respec- 
i tivas fincas, ee les invita por medio 
. de! presente, para que pandan reaii- 
! zarlo basta el 15 de Mayo próximo; 
, en la la inteligencia que trascurrí- 
j do dicho plazo quedan incursos en 
i el apremio que determina la inatruc» 
t oio& de 20 de Mayo del año ante

rior.
1 Córdoba 23 de Abril de 1885,—13, 
i Belmonte.

Núm. 852.

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

D. Juan de Dios Córdoba Torres, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de este distrito municipal de 
Espejo.
Hago saber: que adoptado el ar

riendo á venta libro do todas las es
pecies tarifadas para cubrir este cu
po de consumos en el próximo año 
económico de 1885 A 86, bajo las for
malidades facultadas por el srUcuIo 
210 de la instrucción del ramo, se 
anuncia su remate en un solo acto 
para el domingo diez de Mayo próxi
mo de 11 A 12 de su mañana, ante el 
Ayuntamiento, en esta sala Capitu
lar, por el tipo de 54361*80 pesetas 
por total copo y recargos autoriza 
dos; admitióndose posturas que cu
bran y pujas llanas, bajo el pliega 
de condiciones de manifiesto en es
ta Secretaría es pi talar con el expe- 

| diente de razón, para el exámeu y 
1 consultas de los interesados en el 

acto.
Abril 23 da 1885.—Joan de Dios 

Córdoba. —Evaristo L. de Guevara, 
Seeretario.

Núm. 864.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Palmera;

D. Antonio Parrilla Crespo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévis censura del Sindico, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
inmediato de 1885 A 86, formado por 
la comisión del ramo, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de la 
corporación por término de quince 
dias, A contar desde esta fecha, para 
que pueda examinarse por este ve
cindario y aducir contra él las re
clamaciones que estime convenien
tes.

Fuente Palmara 20 de Abril de 
1885,—Antonio Perrilla.—Franoieco 
Perez Mena, Secretario.

Núm. 865,

Alcaldía constitucional 
de Valenzuela.

Hace faber: que el Ayuntamien
to que presido, asociado A i;nal nú
mero de contribuyentes en al caso de 
no tener logar los conciertos parcia
les y gremiales para cubrir el enca
bezamiento de consumos y cereales 
que corresponde ó este pueblo satis
facer en el año económico entrante, 
acordó la subasta para el arriendo 
de la cobranza de los derechos de las 
especies que lo devengan á venta li
bre para el día tres del próximo mes 
de Mayo de diez i doce de su maña
na, en cuyo dis ha dispuesto el Go
bierno se dé principio á las eleccio
nes de 1a mitad da concejales, de 
aquí que la corporaeion deja nulo el 
llamamiento de la subasta para indi
cado día y lo señala para que se ve
rifique el acto el día 10 de expresado 
Mayo de diez á doce de su mañana.

Valenzuela 23 de Abril de 1885. 
—El Alcaide, Pedro Hidalgo.
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Núm. 866.
Alcaidía constitucional 

de Nueva Carteya.

Don Juan Garcia Serrano, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Nueva Carteya.

Hago saber: que el Ayunta- . 
miento de mi presidencia asociado 
á igual número de vecinos, ha acor- > 
dado como medio de cubrir el capo 
de consumos y sus recargos para el 
próximo ano económico de 1885 á j 
86, por el tipo de 13.921 pesetas 69 
céntimos, el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos, á cu- í 
yo efecto tendrá lugar la subasta 
el dia diez del próximo Mayo, á las ' 
diez do la mañana, en estas Casas ; 
consistoriales, bajo el tipo expre- » 
sado y pliego de condiciones que se ■ 
halla de manifiesto en la Sacretaría j 
de este Ayuntamiento,

Nueva Carteya 23 da Abril de ¡ 
1885.—Juan Garcia. -P. S. M., ! 
Manuel Maria Feria. 1

Núm. 867. j
Alcaldía constitucional de • 

Villanueva del Duque. í

D. Pedro José Torres Moya, Alcal- 
de Presidente del Ayuntamiento ■■ 
eonetitu clonal de esta villa.

Hago saber: que constituida la 
Corporación en junta con igual nú- 
mero de asocíados contribuyentes, ' 
según previene el art. 210 de la ins- 
truccion, ha optado por el arriendo ' 
de los derechos de consumos en ven- • 
ta libre de las espenies de vino, ; 
aguardiente y carne de hebra, acor* 1 
dando que se anuncie la subasta qne ' 
habrá de tener lugar en estas Gasas 
capitulares, ante la Corporación mu- ' 
nieipal, el dia 30 del corriente mea, 1 
á las diez de su mañana, bajo los ti
pos y eondiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría manici- J 
pal. '

Lo que se hace público por medio í 
de este edicto para la general inteli- 1 
gencia.

Villanueva del Duque 15 de Abril 
de 1885,—Pedro J. Torrea. ’

Núm. 808. ■

Alcaldía constitucional 
de Rute. {

Don Antonio Padilla Seyes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que diapuesto por el 

Ayuntamiento que tengo el gusto 
de presidir se contrate por el año 
económico de 1885 à 86, el aervicio 
del alumbrado público de esta pobla
ción, bajo el tipo de 1925 pesetas que 
para ello hay presupuestados y con
diciones que 88 encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaria munici
pal, para que puedan rer examina
das por quien lo estime oportuno, se 
ha señalado para que tenga lugar su

único remate el Domingo 24 de Ma
yo próximo, en que vencen los trein
ta porque se abre subasta desda esta 
feoha, can arreglo al Real decreto da 
A de Enero de 1883, cuya diligencia ’ 
de remate tendrá eficto en estai Ga- * 
ses capitulares, de diez á doce de la 
mañana d«l mencionado dia, practi- 
cándose con sujeoion ¿ la rtgla 3? 
del art. 17 de dioho K sal decreto, 
presidiendo el acto esta Alcaldía y 
siendo las pojas á la llana en propo
siciones verbales, según la regla 4.“ 
de mencionado artíonlo.

Bute 24 da Abril de 1885.—Anto
nio Padilla.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Núm. 862.
Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Hallándose vacante una Escri

banía de actaaciones en el Juzgado 
de primera instancia de Castro del 
Kio, que ha de proveerse interina- 
naente por concurso, se ha dis
puesto por el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia que con arreglo 
al Real decreto de 14 de Agosto de 
1884, se anuncie la misma en la 
«Gaceta da Madrid» y <Bo!etin oñ- 
ciai> de la provincia de Córdoba, 
para que los que aspiren á obtenar- 
1a con el carácter da habilitados y 
reúnan los requisitos del artículo 
5.* de dicho decreto, presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término 
de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente en la <&a- 
ceta.»

Sevilla 24 de Abril da 1885.— 
El Sacretario da gobierno, L. Fran
cisco Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm" 859.

Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Henares.

Don Baldomero Guílon y Lopez, 
Juez de iostruccion del partido 
de Alca á de Henares.

Se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar des
da la inserción de esta requisitoria 
en la <Gaceta de Madrid» y cBole- 
tines oficiales» de esta provincia, 
SeviVa, Granada y Córdoba, á Juan 
Medina Gonzalez, de veintinueve 
años de edad, soltero, natural de 
Granada, vendedor ambulante, hi
jo de Miguel y de Josefa, y á Dolo
res Expósita ó Dolores Gómez Cas
tellanos, de treinta á cuarenta y 
un años de e iad, viuda, natural de 
La Rambla (Círdoba), hja de Pe
dro y Carmen, procesados por hur
to de ropas al ciego vendedor de 
coplas y otros impresos, con quien 
la última vivía, Manuel Garcia Ru
bio, natural de Badajoz, de veinte

y cinco años de edad, hijo de Anto
nio, difunto, y de Amparo, qua ha 
tenido su domicilio en la calle de 
Montemar, casa número diez y 
nueve, en Sevilla, cuyos procesa
dos no han sido habidos al ser bus
cados para ser citados, ignorándo
se su actual paradero, y los que 
dentro del ecuneifidû término de- 

; berán comparecer anta este Juz- 
■ gado á prestar declaración en la 
, expresada cansa; prevenidos de 
' que si no lo efectúan serán decía- 

rado.s rebeldes, y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

j Y se encarga Ó toda clase de 
i autoridades y á sus agentes que 

manden practicar y practiquen las 
j más activas y continuas gestiones 
' para Ia busca y cifaden ds aque

llos procesados, pouieado en su ca
so el paradero de los mísmoa en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 
trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco. —Balloraaro Gu
llón.—El actuario, Juan Farnan- 
dez-BaUesteros.

». «»«ssi®ra>-a!¡í»w*''-“-'™‘

Núm. 860.
' Juzgado de instrucción 

de Posadas.

Don Daniel Morcilio y Redecilla, 
Juez da instrucción da este par
tido.

Por virtud del presente hago 
saber: que en el rollo del juicio ver
bal de faltas celebrado en el Juzga
do municipal de Hornachuelos, á 
instancia dal Sr, Barcu de San Ca
lixto, por haber monteado el dia 
siete de Febrero de mil ochocientos 

, ochenta y dos, en la dehesa de la 
. Baja, enclavada en término muni- 
• cipa! de Hornachuelos, propia del 

denunciante, don Pedro Gallardo 
, Calzadilla, y otros, hasta el núme- 
^ ro de diez y ocho, he dictado pro- 
i videncia en el día de hoy, señalan- 
* do el diez y nueve de Mayo próxi- 

■ mo venidero, á las doce de su ma- 
? fiana, para la vista del juicio y 
. mandando se cite á las partes al 
j efecto de que concurran al acto. Y 
■ en ateccion á que no constan los 
* nombres, apellidos y domicilios de 
1 catorce de los denunciados, seex- 
| pide el presente para que les sirva
1 de citación en fjrma, 
| Dado en Posadas á nueve de1 Abril de mil ochocientos ochenta y 

cinco.—Daniel Morcillo. - El ac
tuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 874.

A Juzgado de instrucción 
g de Bujalance.

■^ Don Cipriano Ibáñez Díaz, Aboga

do del Ilustra Colegio da Madrid 
y Juez instructor da esta ciudad 
y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á todos los que se orean con 
derecho á un fardo de algodón azul, 
otro vacío, y varios papeles de los 
que sa usan para empaquetar en 
las casas de comercio, que fueron 
encontrados á unos dos kilomètres 
de la estación férrea de Pedro Abad, 
línea de Córdoba á Madrid, en una 
siembra del cortijo nombrado las 
Longanizee, después de p.asar el 
tren número veinte y uno del dia 
diez y seis de! actual, y cuyos efec
tos fueron robados al parecer del 
tren número ciento setenta y uno, 
del dia doce del actual, comparez
can en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de diez diazy 
pueda recibírseles la oportuna de
claración; bajo apercibimiento da 
que si no lo verificon les parará el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo se cita y llama por 
igual término y reeibirte la oportu
na declaración, al viajero que iba 
en el tren número veinte y uno de 
expresado dia diez y seis, que diÓ 
aviso á loa Guardias civiles que 
custodiaban referido tren, de tos 
objetos que se hallaban esparcidos 
en el cam po, y que después fueron 
ocupados.

Dado en Bujalance á veinticinco 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Ibáñez Diaz.—El ac
tuario, Pedro Cantó Garcia.

Núm. 863.
Comisión principal 

de Ventas é Investigación 
da Bienes Nacionales de la 

? provincia de Córdoba.

« Anuncio.
* Habiéndose satisfecho por don 
. Antonio Escobar Arribas, don An

tonio Caballero Redol, don Manuel 
Navarro García, d n Manuel Gu
tiérrez de la Concha, don Antonio 
Muñoz Echevarría y don Antonio 

j Castro Sánchez, el importe de los 
■ primeros plazos de las veinte y dos 
' hazas de tierra de la dehesa Ila- 

mafia boyal de Villaviciosa, anun- 
‘ ciadas en quiebra para fos remates 

fiel dia 27 fiel actual,queda sin efec- 
; to dicha subasta.
^ Lo que so publica para general 
‘ conocimionto.
a Córdoba 25 de Abril de 1885.- 
í El Comisionado principal de Ven- 
« tas, Fernando Alcántara y Muñoz*
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